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E S C R I T U R A PUBLICA No. : 2015-17-01-06-P001093 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PÚBLIC A DE 

CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑIA 

ULBAGA R CONSULTORIA Y REPRESENTACIONE S CIA LTDA. 

OTORGAD A POR: CARLO S ANDRE S ULLO A VACA, DORIS JUDIT H 

CARDON A GONZALEZ , GINO FABRICI O GARCI A VIDAL y DIAN A KARIN A 

GUERRA LOPE Z 

A FAVOR DE: CRISTINA ELIZABET H ULLO A VAC A 

CUANTÍA : USD $ 120,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, miércoles ocho (08) de abril del año dos mil quince 

(2015), ante mí Temara Garcés Almeida, Notarla Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, por una 

parte y en calidad de cedeníes, los cónyuges CARLOS ANDRES ULLOA 

VACA y DORIS JUDITH CARDONA GONZALEZ, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

MOTARÍA SExr.- ' 
CANTÓN G l i i T D 
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formada entre si; y los cónyuges GINO FABRICIO GARCIA VIDAL y 

DIANA KARINA GUERRA LOPEZ, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, por 

otra parte, en calidad de cesionaria, CRISTINA ELIZABETH ULLOA VACA, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estados civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notarla de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me. solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

que se transcnbe a continuación es el siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑORA NOTARÍA : En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el contrato de cesión de participaciones que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES. -

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte los cónyuges señor CARLO S ANDRE S ULLO A VAC A y señora 

DORIS JUDIT H CARDON A GONZALEZ , por sus propios derechos; y los 

cónyuges señor GINO FABRICI O GARCÍ A VIDAL y señora DIAN A 

KARIN A GUERRA LOPEZ , por sus propios derechos, a quienes en 

adelante se podrá denominar como los CEDENTES; y por otra parte, la 

señora CRISTINA ELIZABET H ULLO A VACA , por sus propios derechos, 

a quien en adelante se podrá denominar como la CESIONARIA. - Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad í^cuatoriana, de 
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estado civil casados, domiciliados en el Distrito Metropolitano dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (î ĵt .̂r-.̂ ,̂, 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - Dos.Uno.- La compañía ULBACJÁH™-

CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA.se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el diez y siete de enero de! dos mil 

catorce ante la Doctora Támara Garcés Almeida, Notana Sexta del cantón 

Quito, debidamente inscrita en e! Registro Mercantil del cantón Quito el 

veinte y ocho de febrero del dos mil catorce.- Dos.Dos.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ULBAGAR 

CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. en sesión ¡levada a 

cabo el veintisiete de marzo del dos mil quince resolvió por unanimidad 

autohzar la cesión de participaciones constante en e! presente 

instrumento.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. - Los 

CEDENTES en forma libre y voluntaria proceden a ceder a favor de la 

CESIONARIA las participaciones que mantienen en el capital social de la 

compañía ULBAGAR CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES C I A 

LTDA., según el siguiente detalle: 

SEXTA 

Quito 

C E D E N T E C E S I O N A R I A P A R T I C I P A C I O N E S 

Car los Andrés Ul loa Vaca Crist ina Ei izabeth Ul loa Vaca 60 

Gino Fabr ic io Garc ía Vidal Crist ina Ei izabeth Ul loa Vaca 60 

LOS CEDENTES declaran haber recibido de parte de la CESIONARIA el 

valor de Ciento Veinte Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

120,00).- En virtud de esta cesión de participaciones, el nuevo cuadro de 

integración de capital de la compañía ULBAGAR CONSULTORIA Y 

REPRESENTACIONES CIA LTDA. queda conformado de la siguiente 

manera: 

SOCIO CAPITAL PARTICIPA % 

SUSCRITO CIONES 

Y PAGADO 
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Cristina Eiizabeth Ufloa Vaca USS 280 280 70 % 

Carlos Andrés Ulloa Vaca USS 60 60 15 % 

Gino Fabricio García Vidal USS 60 60 15 % 

TOTAL USS 400 400 100 % zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUARTA. - CUANTIA. - La cuantía del presente contrato es de Ciento 

Veinte Dólares de los Estados Unidos de América (USD S 120,00).-

QUINTA.- ACEPTACION. - Las partes aceptan el total contenido del 

presente contrato por ser hecho en segundad de sus intereses.- SEXTA.-

RAZO N Y MARGINACION. - De la presente escritura pública se sentará 

razón al margen de ía escritura de constitución de la compañía ULBAGAR 

CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. otorgada el diez y 

siete de enero del dos mil catorce ante la Doctora Támara Garcés 

Almeida, Notarla Sexta del cantón Quito.- Usted, señora Notarla, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por el Doctor Ramiro 

Baca López, Abogado con matrícula profesional número cinco mil 

trescientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para 

la celebración de ¡a presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que fue a ios comparecientes por mí la 

Notana, se ratifican en cada una de las cláusulas para constancia de lo 

cuai firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Mabs/mab s 

CARraS7VNDRE-S-üttOA VACA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/ 

c . c ' / T / é v ' j " ? - T - 7 / 
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DIANA KARINA GUERRA LOPEZ 

-eR;gIiN/^ELIZABETH ULLOA VAGA 

C.C. ; f r 3 f V o z ^ ¿ 

A TAMARA G zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i 

.MEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOMBRE COMERCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE; 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEO. INSCRIPCION: 

f . ¡A SEXTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OH curro 

../f -̂( ,̂-6l• ,• (JC• f :̂/í.' 

1792494621001 

ULBAGA R CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

UBG CONSULTORIA Y ' - • ' 

OTROS 

ULLOA VACA CRISTINA ELIZABETH 

ARTIEDA GUEVARA ERIKA JOHANNA 

11/04/2014 

11/04/2014 

FEC. CONSTITUCION; 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

28/02/2014 

27/01/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

REPRESENTACION DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SATAN Csüe: EL ESPECTADOR Numere: E8-13 Inlerseccion: 
ULTIMAS NOTICIAS Edificio: EL ESPECTADOR Piso: 2 Oficina: 201 Referencia ubicación: DIAGONAL TALLERES 
RENAULT Fax: 022442930 Celular: 099629S435 Telefono Trabajo; 026003017 Teletono Trabajo: 025003014 Email: 
info@ubg.com.ec Web: VWW.UBG.COM.EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

• ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

• A N E X O RELACION DEPENDENCIA 

• A N E X O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA^_SOCIEDADES 

' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION; \A 9\A CERRADOS: O 

— -"^nRMTDÉLCONTRIBUYEÑTÉ ' SERVICIO DE RENTAS INTERNAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Declaro que los d3los conlcnidos en est a document o son exact os y verdsdoios. por lo que ssumo la responsabilnkid Isg^l que do ella se 

dc-íh'en (Al-, 97 Código Tribut ario. Ait . 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamonio paia la Aplicsción de la Ley del RUC). 

Usuario: eFGQ050612 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 27/01/2015 10:59:36 

Página 1 de 2 
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^  SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792494621001 

RAZO N SOCIAL : ULBAGA R CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/04/2014 

NOMBRE COMERCIAL: uBG CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION AL POR MAYOR DE COSMETICOS. 
COMERCIALIZACION AL POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO. INCLUSO PARTES. PIEZAS Y MATERIALES CONEXO S 
COMERCIALIZACION AL POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL. 
COMERCI.ALIZACION AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
COMERCIALIZACION AL POR MAYOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS. 

REPRESENTACION DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES Y EXTFiANJERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: EL ESPECTADOR Número: E8-13 Intersección: ULTIMAS 
í n í OTIC í AS Referencia: DIAGONAL TALLERES RENAULT Edificio: EL ESPECTADOR Piso: 2 OHcina: 201 Fax: 022442930 Celular: 
0996296435 Telefono Trabajo: 026003017 Telefono Trabajo: 026003014 Email: info@übg.convec Web: WWW.UBG.COM.EC 

No. E S T A B L E C I M I E N T O : 002 ESTADO A B I E R T O L O C A L C O M E R C I A L F E C . IN IC IO ACT. 26/01/2015 

N O M B R E C O M E R C I A L : U B G C O N S U L T O R I A Y R E P R E S E N T A C I O N E S FEC. CIERRE: 

F E C . R E I N I C I O : 
A C T I V I D A D E S E C O N O M I C A S : 

A C T I V I D A D E S DE C O N S U L T O R I A . 

A C T I V I D A D E S D E C O N S U L T O R I A E N A S U N T O S R E G U L A T O R I O S . 

A C T I V I D A D E S D E C O N S U L T O R I A E N P R O P I E D A D I N T E L E C T U A L . 

A C T I V I D A D E S D E C O N S U L T O R I A E N G E S T I O N D E lA P R O D U C C I O N . 

A C T I V I D A D E S D E C O N S U L T O R I A E N M E D I O A M B I E N T E . 

A C T I V I D A D E S DE C O N S U L T O R I A E N T A L E N T O H U M A N O . 

D I R E C C I Ó N E S T A B L E C I M I E N T O : 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia; EL B.ATAN Calle: EL ESPECTADOR Número: E8-13 Intersección; ULTIMAS 
NOTICIAS Referencia: DIAGONAL A TALLERES RENAULT Edificio, EL ESPECTAD.OR Piso: 2 Oficina: 201 Telefono Trabajo; 
025003017 Telefono Trabajo; 026003014 Fax; 022442930 Email: ¡nfo@ubg.cóm.ec Wet?; WWW.UBGlCOM-.EC'CelüIar; 0996296435 

. . . .F IRMA DEL CONTRIBUYENTE ' " SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dcdoiü üiio loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L-íi'ircs cont enidos en osle doc'.in}£nt o son e/act os y vanladsros. po! lo que asumo la responsabilidad legal que de olla se 

denvr^n (ÁrtzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 97 Código TriMano. Art  9 Ley del RUC y Ari. 9 Reglamúnt a para la Aplicación de la Ley del RUC). 

jsyario:—EFGQ0506i2 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 27/01/2015 10:59:36 
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ACT A DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI A UNIVERSAL DE SOCIOS 

DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA C O M P AÑ Í A ULBAGA R CONSULTORIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y REPRESENTACIONES CiA LTDA. 

Celebrada ei 27 de marzo de 2015 

En la ciudad de Qui to , a los ve inte y siete días del mes de marzo del dos mil quince, a las once 

horas, en fas oficinas de la compañía ubicadas en la calle La Pinta E6-14 y La Rábida, Edificio La 

Pinta, Oficina 5B, se celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía ULBAGA R CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. Actúa como Presidente de 

esta Junta, el señor Juan Pablo Bahamonde Ruiz y como Secretaria, la señora Cristina Eiizabeth 

Ulioa Vaca. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se ver i f ique el quo rum de instalación de la Junta. La 

señora Secretaria in forma que se ha dado cump l im ien to a lo dispuesto en el artículo 23S de la 

Ley de Compañías, constatándose que ha concurr ido a esta Junta General Extraordinar ia 

Universal, la to ta l idad de socios de la compañía, cuya enumerac ión y part ic ipaciones que 

representan, constan a cont inuac ión: 

1. - La señora Cristina Eiizabeth Ulloa Vaca, por sus propios derechos, propietar ia de USS 150. 

2. - El señor Carlos Andrés Ulloa Vaca, por sus propios derechos, propietar io de USS 120. 

3. - El señor Gino Fabricio García Vidal, por sus propios derechos, propietar io de USS 120. 

Ver i f icado el quo rum, se da inicio a la Junta que t iene el carácter de Extraordinari a Universal, por 

estar presente el 100% del capital social, es decir USS 400. 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la j un ta , la 

que cont iene los siguientes puntos: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de part icipaciones de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1 . Conoce r y resolve r sobr e la cesió n de pa rticipa cione s de la compa ñía . 

Toma la palabra e! señor Carlos Andrés Ulloa Vaca y manif iesta a la Junta su vo luntad de ceder y 

t ransfer i r a favor de la señora Cristina Eiizabeth Ulloa Vaca la cant idad de sesenta 

part ic ipaciones de un dólar de ios Estados Unidos de América cada una. 

Por su par te , toma la palabra el señor Gino Fabricio García Vidal y manif iesta a la Junta su 

vo luntad de ceder y t ransfer i r a favor de la señora Cristina Eiizabeth Ulloa Vaca la cant idad de 

sesenta part icipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Luego de un breve in tercambio de opin iones, la Junta resuelve por unanimidad autor izar al 

señor Carlos Andrés Ulloa Vaca para que ceda y transf iera a favor de la señora Cristina Eiizabeth 

Ulloa Vaca la cant idad de sesenta part icipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y al señor Gino Fabricio García Vidal para que ceda y transfiera a favor de la señora 

Cristina Eiizabeth Ulloa Vaca la cant idad de sesenta part icipaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. 



UnazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA vezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p er f ecci o n ad a ia cesió n de p ar t i c i p aci o n es ap r o b ad a po r la Ju n t a, el cap i t al - so t ial - cfé la ' 

co m p añ ía U I BA GA R COí^ iSÜLTO^ SA Y REPHESiE^ TAClOM ESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA LTDA. est ar á d i st r i b u id o de^ la ^  

i K*X.>TA;-IÍA S E X T A Siguiente ma ne ra ; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mcn QUiTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

soao CAFiTAL EUSCRtTO Y 

PAGADO 

PARTíCiPA 

aoms zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
% 

Cristina Eiizabeth Uüoa Vaca US$ 2S0 280 7 0 % 

Carlos Andrés Utioa Vaca US$ 60 60 15% 

Gino Fabricio García Vidal U5$ 60 60 15% 

TOTAL US$400 400 100% 

Una ve z concluid o el te ma ri o propue sto , la Presidenci a dispon e u n reces o mientra s Secretarí a 

e labor a el proye ct o de act a de la Junt a Genera l Extraordina ri a Universa l . Reinstalad a ía sesión , 

se proce d e a la lectur a de ta l proye cto , el mism o qu e es a proba d o po r una nimida d y co n el vo t o 

conform e de todo s los socio s concurrentes . 

La Presidenci a declar a concluid a la sesió n a las trec e hora s quinc e minutos . 



Factura: 001-002-000002888 20151701006P01093 

NOTARIOÍA) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Escritur a N*; 20T51 7010C6PO1093 

A C T O O C O N T R A T O : 

CESION DE PARTICIPACIONE S O ACCIONE S 

FECHA DE OTORGAM IENTO : 8 DE ABRI L DEL 2015 

O TO R G AN TE S 

OTORGAD O POR 

Person a N ombres/R azó n socia l T ip o inte rvínjne t e 
D ocume nt o de 

identida d 
No . 

Idenlifrcaca ió n 
Naciona lida d C a lida d 

Person a qu e le 
represent a 

Nsiura l ULLO A VAC A CARLO S ANDRE S 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1715457971 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
CARDON A GONZALE Z DORIS 
JUDIT H 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1717557860 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l GARCI A VIDAL G INO FABRICI O 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1103134142 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natura l GUERRA LOPE Z DIAN A KARIN A 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1716762396 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAUO R DE 

Person a N ombres/R azó n socia l T ip o intcrvinicnt c 
D ocument o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Naciona iída d C a lidad . 

Person a qu e 
represent a 

Natura ! 
ULLO A VAC A CRISTINA 
ELIZABET H 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713840386 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARI O 
(A) 

UBICACIÓ N 

Provinci a C antd n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO SENALCAZA R 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

O BJETO /O BSER VAC IO N ES : CEDEN 120 PARTICIPACIONE S EN LA COMPAÑI A UBALGA R CONSULTOFiA Y REPRESENTACIONE S CIA. LTDA. 

.CUANTÍA DEL ACT O O 
C O N T R AT O : 

120.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se Otorg a -.niozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r:.\ en íe de ello conf iero ést a 

r.Cyia cer t if icada, f i rm ada y sellada en 



Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 

Ouiio D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la 

Compañía ULBAGAR CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA., otorgada ante mi Támara Garóes Almeida, Notarla Sexta, del 

Distrito Metropolitano, el 17 de enero del 2014 de la Cesión de 

participaciones otorgado por ULLOA VACA CARLOS ANDRES y otros a 

favor de ULLOA VACA CRISTINA ELIZABETH, mediante escritura pública 

celebrada ante la suscrita Notarla, Támara Garces Almeida, 8 de abril del 

2015, que antecede.- Quito a ocho de abril del dos mil quince (2015).-

Notaria Sexta cantón Q u i t o 

N/MOR. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 





TRAMIT E NUMERO: 31990 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- e 

1. 3  1 1  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAT i l W l G F V 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN : QUITO 

R AZ Ó N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 22169 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 478 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de 

Domicil io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1716457971 ULLOA VACA 

CARLOS ANDRES 

Quito CEDENTE Casado 

1103134142 GARCIA VIDAL 

GINO FABRICIO 

Quito CEDENTE Casado 

1713840286 ULLOA VACA 

CRISTINA 

ELIZABETH 

Quito CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO : CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 08/04/2015 

NOTARÍA : NOTARIA SEXTA 

NOMBR E DEL NOTARIO : DRA. TAMARA GARCES ALMEIDA 

CANTÓN : QUITO 

NOMBR E DE LA COMPAÑIA : ULBAGAR CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

DOMICILI O DE LA COMPAÑÍA : QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA : 

Capital Valor 
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Cuantía 120,00 

Capital 400,00 

5.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DATOS ADICIONALES : 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 120 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 595 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE FEBRERO DE 

2014.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 '̂ '̂̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.tí-- "o 

DRA. JC HANN A ELIZABET H CONTRERAS LOPEZ (DELEGAD A - RESOLUCIÓN Qp3 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ N QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL '^' '"f"r ielOf*^ 
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Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 
Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PUBLIC AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ho: 2015-17-01-05-P-01093 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

CESION DE PARTiCIPACIO N CE LA COMPAÑÍA ULBAGA R 
CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: CARLOS ANDRES ULLOA VACA Y OTROS. 

A FAVOR DE: CRISTINA ELIZABETH ULLOA VACA 

QUÍTO, 08 DE ABRI L DEL 2015 



Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 
Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

E S C R I T U R A PUBLICA No. : 2015-17-01-06-P001093 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESCRITURA PÚBLIC A DE 

CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑIA 

ULBAGA R CONSULTORIA Y REPRESENTACIONE S CIA LTDA. 

OTORGAD A POR: CARLO S ANDRE S ULLO A VACA, DORIS JUDIT H 

CARDON A GONZALEZ , GINO FABRICI O GARCI A VIDAL y DIAN A KARIN A 

GUERRA LOPE Z 

A FAVOR DE: CRISTINA ELIZABET H ULLO A VAC A 

CUANTÍA : USD $ 120,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, miércoles ocho (08) de abril del año dos mil quince 

(2015), ante mí Temara Garcés Almeida, Notarla Sexta del cantón Quito, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura pública, por una 

parte y en calidad de cedeníes, los cónyuges CARLOS ANDRES ULLOA 

VACA y DORIS JUDITH CARDONA GONZALEZ, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

MOTARÍA SExr.- ' 
CANTÓN G l i i T D 

1 



Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 
Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

formada entre si; y los cónyuges GINO FABRICIO GARCIA VIDAL y 

DIANA KARINA GUERRA LOPEZ, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, por 

otra parte, en calidad de cesionaria, CRISTINA ELIZABETH ULLOA VACA, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estados civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notarla de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me. solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

que se transcnbe a continuación es el siguiente:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEÑORA NOTARÍA : En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el contrato de cesión de participaciones que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES. -

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte los cónyuges señor CARLO S ANDRE S ULLO A VAC A y señora 

DORIS JUDIT H CARDON A GONZALEZ , por sus propios derechos; y los 

cónyuges señor GINO FABRICI O GARCÍ A VIDAL y señora DIAN A 

KARIN A GUERRA LOPEZ , por sus propios derechos, a quienes en 

adelante se podrá denominar como los CEDENTES; y por otra parte, la 

señora CRISTINA ELIZABET H ULLO A VACA , por sus propios derechos, 

a quien en adelante se podrá denominar como la CESIONARIA. - Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad í^cuatoriana, de 



Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 
Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

estado civil casados, domiciliados en el Distrito Metropolitano dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (î ĵt .̂r-.̂ ,̂, 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - Dos.Uno.- La compañía ULBACJÁH™-

CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA.se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el diez y siete de enero de! dos mil 

catorce ante la Doctora Támara Garcés Almeida, Notana Sexta del cantón 

Quito, debidamente inscrita en e! Registro Mercantil del cantón Quito el 

veinte y ocho de febrero del dos mil catorce.- Dos.Dos.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ULBAGAR 

CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. en sesión ¡levada a 

cabo el veintisiete de marzo del dos mil quince resolvió por unanimidad 

autohzar la cesión de participaciones constante en e! presente 

instrumento.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. - Los 

CEDENTES en forma libre y voluntaria proceden a ceder a favor de la 

CESIONARIA las participaciones que mantienen en el capital social de la 

compañía ULBAGAR CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES C I A 

LTDA., según el siguiente detalle: 

SEXTA 

Quito 

C E D E N T E C E S I O N A R I A P A R T I C I P A C I O N E S 

Car los Andrés Ul loa Vaca Crist ina Ei izabeth Ul loa Vaca 60 

Gino Fabr ic io Garc ía Vidal Crist ina Ei izabeth Ul loa Vaca 60 

LOS CEDENTES declaran haber recibido de parte de la CESIONARIA el 

valor de Ciento Veinte Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

120,00).- En virtud de esta cesión de participaciones, el nuevo cuadro de 

integración de capital de la compañía ULBAGAR CONSULTORIA Y 

REPRESENTACIONES CIA LTDA. queda conformado de la siguiente 

manera: 

SOCIO CAPITAL PARTICIPA % 

SUSCRITO CIONES 

Y PAGADO 

3 



Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 
Ouito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cristina Eiizabeth Ufloa Vaca USS 280 280 70 % 

Carlos Andrés Ulloa Vaca USS 60 60 15 % 

Gino Fabricio García Vidal USS 60 60 15 % 

TOTAL USS 400 400 100 % zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUARTA. - CUANTIA. - La cuantía del presente contrato es de Ciento 

Veinte Dólares de los Estados Unidos de América (USD S 120,00).-

QUINTA.- ACEPTACION. - Las partes aceptan el total contenido del 

presente contrato por ser hecho en segundad de sus intereses.- SEXTA.-

RAZO N Y MARGINACION. - De la presente escritura pública se sentará 

razón al margen de ía escritura de constitución de la compañía ULBAGAR 

CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. otorgada el diez y 

siete de enero del dos mil catorce ante la Doctora Támara Garcés 

Almeida, Notarla Sexta del cantón Quito.- Usted, señora Notarla, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por el Doctor Ramiro 

Baca López, Abogado con matrícula profesional número cinco mil 

trescientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para 

la celebración de ¡a presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que fue a ios comparecientes por mí la 

Notana, se ratifican en cada una de las cláusulas para constancia de lo 

cuai firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Mabs/mab s 
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DIANA KARINA GUERRA LOPEZ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOMBRE COMERCIAL; 

CLASE CONTRIBUYENTE; 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEO. INSCRIPCION: 

f . ¡A SEXTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
OH curro 

../f -̂( ,̂-6l• ,• (JC• f :̂/í.' 

1792494621001 

ULBAGA R CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

UBG CONSULTORIA Y ' - • ' 

OTROS 

ULLOA VACA CRISTINA ELIZABETH 

ARTIEDA GUEVARA ERIKA JOHANNA 

11/04/2014 

11/04/2014 

FEC. CONSTITUCION; 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

28/02/2014 

27/01/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

REPRESENTACION DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL SATAN Csüe: EL ESPECTADOR Numere: E8-13 Inlerseccion: 
ULTIMAS NOTICIAS Edificio: EL ESPECTADOR Piso: 2 Oficina: 201 Referencia ubicación: DIAGONAL TALLERES 
RENAULT Fax: 022442930 Celular: 099629S435 Telefono Trabajo; 026003017 Teletono Trabajo: 025003014 Email: 
info@ubg.com.ec Web: VWW.UBG.COM.EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

• ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

• A N E X O RELACION DEPENDENCIA 

• A N E X O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

• DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA^_SOCIEDADES 

' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION; \A 9\A CERRADOS: O 

— -"^nRMTDÉLCONTRIBUYEÑTÉ ' SERVICIO DE RENTAS INTERNAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Declaro que los d3los conlcnidos en est a document o son exact os y verdsdoios. por lo que ssumo la responsabilnkid Isg^l que do ella se 

dc-íh'en (Al-, 97 Código Tribut ario. Ait . 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamonio paia la Aplicsción de la Ley del RUC). 

Usuario: eFGQ050612 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 27/01/2015 10:59:36 

Página 1 de 2 



izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'f iSi f  REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- ' ' i ^ é ' f  

^  SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792494621001 

RAZO N SOCIAL : ULBAGA R CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/04/2014 

NOMBRE COMERCIAL: uBG CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMERCIALIZACION AL POR MAYOR DE COSMETICOS. 
COMERCIALIZACION AL POR MAYOR DE EQUIPO MEDICO. INCLUSO PARTES. PIEZAS Y MATERIALES CONEXO S 
COMERCIALIZACION AL POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL. 
COMERCI.ALIZACION AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES. 
COMERCIALIZACION AL POR MAYOR DE PRODUCTOS HIGIENICOS. 

REPRESENTACION DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS NACIONALES Y EXTFiANJERAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: EL ESPECTADOR Número: E8-13 Intersección: ULTIMAS 
í n í OTIC í AS Referencia: DIAGONAL TALLERES RENAULT Edificio: EL ESPECTADOR Piso: 2 OHcina: 201 Fax: 022442930 Celular: 
0996296435 Telefono Trabajo: 026003017 Telefono Trabajo: 026003014 Email: info@übg.convec Web: WWW.UBG.COM.EC 

No. E S T A B L E C I M I E N T O : 002 ESTADO A B I E R T O L O C A L C O M E R C I A L F E C . IN IC IO ACT. 26/01/2015 

N O M B R E C O M E R C I A L : U B G C O N S U L T O R I A Y R E P R E S E N T A C I O N E S FEC. CIERRE: 

F E C . R E I N I C I O : 
A C T I V I D A D E S E C O N O M I C A S : 

A C T I V I D A D E S DE C O N S U L T O R I A . 

A C T I V I D A D E S D E C O N S U L T O R I A E N A S U N T O S R E G U L A T O R I O S . 

A C T I V I D A D E S D E C O N S U L T O R I A E N P R O P I E D A D I N T E L E C T U A L . 

A C T I V I D A D E S D E C O N S U L T O R I A E N G E S T I O N D E lA P R O D U C C I O N . 

A C T I V I D A D E S D E C O N S U L T O R I A E N M E D I O A M B I E N T E . 

A C T I V I D A D E S DE C O N S U L T O R I A E N T A L E N T O H U M A N O . 

D I R E C C I Ó N E S T A B L E C I M I E N T O : 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia; EL B.ATAN Calle: EL ESPECTADOR Número: E8-13 Intersección; ULTIMAS 
NOTICIAS Referencia: DIAGONAL A TALLERES RENAULT Edificio, EL ESPECTAD.OR Piso: 2 Oficina: 201 Telefono Trabajo; 
025003017 Telefono Trabajo; 026003014 Fax; 022442930 Email: ¡nfo@ubg.cóm.ec Wet?; WWW.UBGlCOM-.EC'CelüIar; 0996296435 

. . . .F IRMA DEL CONTRIBUYENTE ' " SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dcdoiü üiio loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L-íi'ircs cont enidos en osle doc'.in}£nt o son e/act os y vanladsros. po! lo que asumo la responsabilidad legal que de olla se 

denvr^n (ÁrtzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 97 Código TriMano. Art  9 Ley del RUC y Ari. 9 Reglamúnt a para la Aplicación de la Ley del RUC). 

jsyario:—EFGQ0506i2 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 27/01/2015 10:59:36 

Página 2 de 2 



 



ACT A DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI A UNIVERSAL DE SOCIOS 

DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA C O M P AÑ Í A ULBAGA R CONSULTORIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y REPRESENTACIONES CiA LTDA. 

Celebrada ei 27 de marzo de 2015 

En la ciudad de Qui to , a los ve inte y siete días del mes de marzo del dos mil quince, a las once 

horas, en fas oficinas de la compañía ubicadas en la calle La Pinta E6-14 y La Rábida, Edificio La 

Pinta, Oficina 5B, se celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía ULBAGA R CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA LTDA. Actúa como Presidente de 

esta Junta, el señor Juan Pablo Bahamonde Ruiz y como Secretaria, la señora Cristina Eiizabeth 

Ulioa Vaca. 

La Presidencia dispone que por Secretaría se ver i f ique el quo rum de instalación de la Junta. La 

señora Secretaria in forma que se ha dado cump l im ien to a lo dispuesto en el artículo 23S de la 

Ley de Compañías, constatándose que ha concurr ido a esta Junta General Extraordinar ia 

Universal, la to ta l idad de socios de la compañía, cuya enumerac ión y part ic ipaciones que 

representan, constan a cont inuac ión: 

1. - La señora Cristina Eiizabeth Ulloa Vaca, por sus propios derechos, propietar ia de USS 150. 

2. - El señor Carlos Andrés Ulloa Vaca, por sus propios derechos, propietar io de USS 120. 

3. - El señor Gino Fabricio García Vidal, por sus propios derechos, propietar io de USS 120. 

Ver i f icado el quo rum, se da inicio a la Junta que t iene el carácter de Extraordinari a Universal, por 

estar presente el 100% del capital social, es decir USS 400. 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la j un ta , la 

que cont iene los siguientes puntos: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de part icipaciones de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1 . Conoce r y resolve r sobr e la cesió n de pa rticipa cione s de la compa ñía . 

Toma la palabra e! señor Carlos Andrés Ulloa Vaca y manif iesta a la Junta su vo luntad de ceder y 

t ransfer i r a favor de la señora Cristina Eiizabeth Ulloa Vaca la cant idad de sesenta 

part ic ipaciones de un dólar de ios Estados Unidos de América cada una. 

Por su par te , toma la palabra el señor Gino Fabricio García Vidal y manif iesta a la Junta su 

vo luntad de ceder y t ransfer i r a favor de la señora Cristina Eiizabeth Ulloa Vaca la cant idad de 

sesenta part icipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Luego de un breve in tercambio de opin iones, la Junta resuelve por unanimidad autor izar al 

señor Carlos Andrés Ulloa Vaca para que ceda y transf iera a favor de la señora Cristina Eiizabeth 

Ulloa Vaca la cant idad de sesenta part icipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y al señor Gino Fabricio García Vidal para que ceda y transfiera a favor de la señora 

Cristina Eiizabeth Ulloa Vaca la cant idad de sesenta part icipaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. 



UnazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA vezzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p er f ecci o n ad a ia cesió n de p ar t i c i p aci o n es ap r o b ad a po r la Ju n t a, el cap i t al - so t ial - cfé la ' 

co m p añ ía U I BA GA R COí^ iSÜLTO^ SA Y REPHESiE^ TAClOM ESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA LTDA. est ar á d i st r i b u id o de^ la ^  

i K*X.>TA;-IÍA S E X T A Siguiente ma ne ra ; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mcn QUiTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

soao CAFiTAL EUSCRtTO Y 

PAGADO 

PARTíCiPA 

aoms zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
% 

Cristina Eiizabeth Uüoa Vaca US$ 2S0 280 7 0 % 

Carlos Andrés Utioa Vaca US$ 60 60 15% 

Gino Fabricio García Vidal U5$ 60 60 15% 

TOTAL US$400 400 100% 

Una ve z concluid o el te ma ri o propue sto , la Presidenci a dispon e u n reces o mientra s Secretarí a 

e labor a el proye ct o de act a de la Junt a Genera l Extraordina ri a Universa l . Reinstalad a ía sesión , 

se proce d e a la lectur a de ta l proye cto , el mism o qu e es a proba d o po r una nimida d y co n el vo t o 

conform e de todo s los socio s concurrentes . 

La Presidenci a declar a concluid a la sesió n a las trec e hora s quinc e minutos . 



Factura: 001-002-000002888 20151701006P01093 

NOTARIOÍA) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Escritur a N*; 20T51 7010C6PO1093 

A C T O O C O N T R A T O : 

CESION DE PARTICIPACIONE S O ACCIONE S 

FECHA DE OTORGAM IENTO : 8 DE ABRI L DEL 2015 

O TO R G AN TE S 

OTORGAD O POR 

Person a N ombres/R azó n socia l T ip o inte rvínjne t e 
D ocume nt o de 

identida d 
No . 

Idenlifrcaca ió n 
Naciona lida d C a lida d 

Person a qu e le 
represent a 

Nsiura l ULLO A VAC A CARLO S ANDRE S 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1715457971 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l 
CARDON A GONZALE Z DORIS 
JUDIT H 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1717557860 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

Natura l GARCI A VIDAL G INO FABRICI O 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1103134142 
ECUATORIA 
NA CEDENTE 

Natura l GUERRA LOPE Z DIAN A KARIN A 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1716762396 
ECUATORIA 
NA 

CEDENTE 

A FAUO R DE 

Person a N ombres/R azó n socia l T ip o intcrvinicnt c 
D ocument o de 

identida d 
No. 

Identificació n 
Naciona iída d C a lidad . 

Person a qu e 
represent a 

Natura ! 
ULLO A VAC A CRISTINA 
ELIZABET H 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713840386 
ECUATORIA 
NA 

CESIONARI O 
(A) 

UBICACIÓ N 

Provinci a C antd n Parroqui a 

PICHINCHA QUITO SENALCAZA R 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

O BJETO /O BSER VAC IO N ES : CEDEN 120 PARTICIPACIONE S EN LA COMPAÑI A UBALGA R CONSULTOFiA Y REPRESENTACIONE S CIA. LTDA. 

.CUANTÍA DEL ACT O O 
C O N T R AT O : 

120.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se Otorg a -.niozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r:.\ en íe de ello conf iero ést a 

r.Cyia cer t if icada, f i rm ada y sellada en 



Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 

Ouiio D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la 

Compañía ULBAGAR CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA., otorgada ante mi Támara Garóes Almeida, Notarla Sexta, del 

Distrito Metropolitano, el 17 de enero del 2014 de la Cesión de 

participaciones otorgado por ULLOA VACA CARLOS ANDRES y otros a 

favor de ULLOA VACA CRISTINA ELIZABETH, mediante escritura pública 

celebrada ante la suscrita Notarla, Támara Garces Almeida, 8 de abril del 

2015, que antecede.- Quito a ocho de abril del dos mil quince (2015).-

Notaria Sexta cantón Q u i t o 

N/MOR. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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TRAMIT E NUMERO: 31990 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- e 

1. 3  1 1  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAT i l W l G F V 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN : QUITO 

R AZ Ó N DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓ N DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: 22169 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 478 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de 

Domicil io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1716457971 ULLOA VACA 

CARLOS ANDRES 

Quito CEDENTE Casado 

1103134142 GARCIA VIDAL 

GINO FABRICIO 

Quito CEDENTE Casado 

1713840286 ULLOA VACA 

CRISTINA 

ELIZABETH 

Quito CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO : CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 08/04/2015 

NOTARÍA : NOTARIA SEXTA 

NOMBR E DEL NOTARIO : DRA. TAMARA GARCES ALMEIDA 

CANTÓN : QUITO 

NOMBR E DE LA COMPAÑIA : ULBAGAR CONSULTORIA Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

DOMICILI O DE LA COMPAÑÍA : QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA : 

Capital Valor 
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Cuantía 120,00 

Capital 400,00 

5.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DATOS ADICIONALES : 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 120 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LA CESIONARIA.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 595 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE FEBRERO DE 

2014.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 '̂ '̂̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.tí-- "o 

DRA. JC HANN A ELIZABET H CONTRERAS LOPEZ (DELEGAD A - RESOLUCIÓN Qp3 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ N QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL '^' '"f"r ielOf*^ 

Pagina 2 de 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

u:. 12. 



A AS 
E IE En 

TES


